
1.- Dirigirse a oficina Relaciones 
Internacionales de su Universidad, e 
informarse del proceso al 
intercambio estudiantil en 
Universidad Mayor. 

2.- La oficina de movilidad estudiantil 
en U. Mayor recibe de la oficina de 
Relaciones Internacionales de 
Universidad de origen, la postulación. 

3.- La oficina de movilidad estudiantil 
en U.Mayor revisará la 
documentación de postulación, 
dando aviso de recepción de ésta, 
indicando documentos faltantes. 

4.- La oficina de movilidad estudiantil 
remite vía e-mail a la(s) Escuela(s) 
U.Mayor a la que el estudiante 
realizará intercambio, la siguiente 
documentación: 

-Carta Motivacional  

-Historial Académico 

-Formulario de solicitud de Cursos  

*La Escuela de destino deberá 
responder a RR.II dentro de un plazo 
máximo de 48 horas 

5.-  La oficina de Movilidad U.Mayor 
recibe de la(s) Escuela(s), respuesta a 
solicitud de cursos y remite al alumno 
aceptación o sugerencias de las 
asignaturas; además nombre y e-mail 
de su Profesor Tutor durante su 
intercambio. En esta etapa la 
postulación puede ser rechazada. 

6.- Se envía Carta de Invitación a 
oficina de Relaciones Internacionales 
de Universidad de origen, con copia 
al estudiante vía e-mail y correo 
postal. Esto incluye carta a Cónsul 
para efectos de visa. 

7.- El estudiante debe dirigirse al 
consulado chileno con Carta de 

Invitación para postular a visa de 
estudiante . 

8.-  Se informa a los estudiantes 
fecha de recogida en aeropuerto para 
llevarlos a sus lugares de alojamiento 
en Santiago (sólo fechas estipuladas 
e informadas con anticipación) 
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9.- Al llegar a Chile debe  realizar 
el registro de  visa estudiante y la 
obtención de cédula de identidad 
Chilena. Acompaña Staff de 
Relaciones Internacionales de 
UM.(antes de 30 días desde el 
arribo a Chile) 

10.- En U. Mayor. 

Durante 2 días el estudiante 
deberá participar 
obligatoriamente del Seminario 
de Orientación. 

11.- Al comienzo del semestre académico 
en U. Mayor, el estudiante deberá 
ratificar junto al Profesor Tutor  la carga 
académica que realizara durante su 
intercambio (1° semana de clases). El 
alumno no deberá ser discriminado por 
falta de cupos en los cursos 

12.- El estudiante podrá 
participar voluntariamente de 
las diferentes actividades 
organizadas por la Dirección de  
Relaciones Internacionales y 
Universidad Mayor. 

13.- Al fin del semestre el 
estudiante deberá contestar la 
encuesta online de su intercambio. 

La oficina de movilidad estudiantil 
en U. Mayor elabora el informe  
semestral de la Evaluación. 

14.- La oficina de movilidad 
estudiantil U.Mayor, enviará 
el certificado de notas al 
alumno, una vez recibida su 
respuesta a la encuesta 
online. 
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